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GOBI ERNO REGIONAT AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

L . ¡,¡.022 -zo2r-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 20 ABR.202l

VISTO:

El expediente admin¡strat¡vo N" 821 que contiene la documentación presentada
por Braulio Paredes Garcia, Gerente General de la empresa PROJECT 3 RING S.A.C
con RUC N" 20556310000, quien solicita la autorizac¡ón de inicio de act¡v¡dades del
proyecto de Exploración M¡nera "JELLOPACCHA" a desarrollarse dentro de la

concesión minera Jellopaccha con código 010143018, ubicada en el distrito de Otoca,
provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho y visto el lnforme N" 090-2021-
GR¡JGG-GRDE-DREM-MOP de fecha 25 de ma¡zo del2021 , y,

CONS IDERANDO:

a su titular el derecho a la exploración y explotación de los recursos minerales
ad indefinida, lim¡tado
adrado, rectángulo o
Universal Transversal

ineralógicas, reservas y valores de los yac¡mientos minerales;

Que, en conformidad a lo dispuesto en el Capítulo XIX del Reglamento de

rocedimientos Mineros, aprobado por Decreto Supremo N' 020-2020-EM, en su

Que, del artículo 59" de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus mod¡f¡cator¡as, Ley N" 27902', Ley N'28013; Ley N' 28926; Ley N'
28968 y Ley N" 29053, Ley 29611, faculta a los gob¡ernos regionales a nivel nacional
ejercer las funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos y en el inciso a)

Formular, aprobar, eiecutar, evaluar, fiscalizar, d¡rig¡r, controlar y administrar los planes
y polit¡cas en materia de energia, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia
con las políticas nacionales y los planes sectoriales;

Que, el artículo 9" del Decreto Supremo N'014-92-EM que aprueba el Texto

Único Ordenado de la Ley General de Minería, señala que la concesión minera otorga

concedidos, que se encuentren dentro de un sólido de profundid
por planos verticales correspondientes a los lados de un cu
poligonal cerrada, cuyos vértices están refer¡dos a coordenadas
Mercator (UTM);

Que, conforme lo dispone el pr¡mer párrafo del artículo 8" del Decreto supremo

N' 014-92-EM, Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería: La exploración es

la actividad m¡nera tendente a demostrar las d¡mens¡ones, pos¡c¡ón, caraclerísticas

artículo 97(Autorización de actividade
El solicitante de una autorización de

s de exploración); establece en su numeral 97.1

actividades de exploración debe presentar una

solicitud a través del formular¡o electrónico via exlranet del portal web del Ministerio de

Energía y Minas, a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional,

correlpondiente.; también en su numeral 97 .2 ¡efiere que la autorización de actividad
de exploración es de aprobación automát¡ca o de evaluación previa, en mér¡to a las

conclusiones que se encuentren contenidas en el informe que determ¡na el área del

proyecto comprend¡do en la Ley No 29785:
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Que, el artículo 29' del Decreto Supremo N'024-2016-EM que aprueba el
Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, prevé que "Los titulares de
act¡vidades mineras deben cumplir con las obl¡gaciones establecidas en la Ley y sus
reglamentos que les resulten aplicables, y solo podrán desarrollar actividades mineras
en los siguientes casos: a) actividades de Exploración numeral 'l) si cuentan con la
resolución de autorización de actividades de exploración, otorgada por la Dirección
General de Minería o Gobierno Regional, según corresponda; s¡endo para el caso en
concreto, la autoridad competente para otorgar autorizaciones de ¡n¡cio de actividades
de exploración, desarrollo, preparación y explotac¡ón, incluyendo aprobación del plan

inado y botaderos de las concesiones metálicas y no metálicas para Ia Pequeña
Minería y Minería Artesanal, la D¡rección Reg¡onal de Energía y Minas, conforme su
Reglamento de organ¡zación de funciones, aprobado por Ordenanza Reg¡onal N' 037-
2OO5-GRA/CR;

Que, de conformidad con lo establecido en el añ. 7' inc. b) del Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, es objet¡vo de la DREM Ayacucho, impulsar el desarrollo minero energét¡co
promoviendo la invers¡ón pr¡vada y Ia cooperación técn¡ca internacional que prop¡cien
la ampliación de la frontera eléctrica, la cobertura de productos derivados de
Hidrocarburos y la explotación racional de los recursos mineros, con segur¡dad y
manejo ambiental compatibles; así como es competente para fomentar y supervisar
(fiscal¡zao las actividades de la Pequeña Minería (PM) y M¡nería Artesanal (MA);

Oue, med¡ante Resolución Directoral Regional N' 007-2021-GRA/GG-GRDE-
DREM, de fecha 19 de febrero del2021,la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, resuelve APROBAR la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del
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Que, de la norma precitada, en el artículo 99", eslablece que la autorizac¡ón

de las act¡v¡dades de exploración está sujeta a un proced¡miento de aprobación
automática, debiendo presentar los siguientes requ¡silos: a) NÚmero del recibo de pago

por derecho de trámite; 1) Número de la Resolución que aprueba el ¡nstrumento de
gestión ambiental y del informe que la sustenta; 2) Nombre y cód¡go de la(s)

conces¡ón(es) minera(s) donde se desarrollará el proyecto.;3) Número de la

Resolución que aprueba el lnstrumenlo de Gestión Amb¡ental y del informe que la
sustenta; 4) Ubicación en coordenadas UTM WGS84 de los vértices del área
superficial del proyecto de explorac¡ón; 5) Programa de trabajoi 6) Copia del certificado
de inexistencia de reslos arqueológ¡cos - CIRA o el plan de mon¡toreo arqueológico -
PMA, según corresponda y 7) Declaración Jurada del titular de actividad minera donde
conste que es propietario del predio o que está autorizado por el(los) propietario(s) del
100% de las acciones y derechos del predio para utilizar el(los) terreno(s)
superficial(es) donde se realiza¡á la actividad de exploración, emitiendo el Gobierno
Regional Correspond¡ente una constancia de e aprobación automática en el plazo
máximo de cinco (5) días hábiles;

Que, de conformidad artículo 6' del Decreto Supremo N' 03-2016-EM, que
modifica diversos artículos del Reglamento de Proced¡mientos Mineros, aprobado por
Decrelo Supremo N' 018-92 y modifican y actualizan el Texto Unico de Procedimientos
Administratavos (TUPA) del Ministerio de Energia y Minas, aprobado por Decreto
Supremo N'038-2014-EM, establece Las solicitudes de autorización para el in¡cio
de exploración (lEX). de autor¡zac¡ón para el inicio o re¡nic¡o de las actividades
de desarrollo. preparac¡ón v exDlotación. que ¡ncluve el Dlan de minado v
botaderos y mod¡ficac¡ones fAEPM) e lnforme Técn¡co M¡nero para el
proced¡m¡ento de modif¡cación de la autorización para el inicio/reinic¡o de las
actividades de desarrollo. preparación v explotación. que incluve el plan de
minado v botaderos. para la Minería Artesanal v Pequeña Minería de comoetencia
de ¡os Gob¡ernos Req¡onales(... );
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proyecto de Exploración Minera JELLOPACCHA a desarrollarse dentro de la concesión
minera Jellopaccha con código 010143018, ubicada en el distrito de Otoca, provincia
de Lucanas, departamento de Ayacucho, solicitud presentado por lá empresa
PROJECT 3 RING S.A.C con RUC N" 20556310000, debidamente representado por
su Gerente General, el señor BRAULIO PAREDES GARCIA;

Que, mediante escrito con expediente N'821 de fecha 19 de mazo del2021,
la empresa PROJECT 3 RING S.A.C con RUC N' 20556310000, debidamente
representado por su Gerente General, el señor Braulio Paredes García, presenta una
solic¡tud vÍa electrónica ante la Dirección Regional de Energía de Minas del Gobierno
Regional de Ayacucho (Extranet), solic¡tando autorización de inicio de act¡vidades del
proyecto de Exploración Minera "JELLOPACCHA" a desarrollarse dentro de la

concesión minera Jellopaccha con código 010143018, ubicada en el distrito de Otoca,
provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho;

Que, mediante lnforme N" 090-2021-GRAJGG-GRDE-DREM-MOP, de fecha 25
de mazo del 2021, se rcalizala evaluac¡ón de la solicitud para la autor¡zación de ¡n¡cio

de actividades de exploración para el proyecto de Exploración Minera
"JELLOPACCHA" a desarrollarse dentro de la concesión minera Jellopaccha con

código 010143018, ubicada en el d¡strito de Otoca, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho, concluyendo que el presenle proyecto cumple con los

aspectos técnicos necesarios para proceder con su aprobac¡ón,

Que, cabe señalar, que s¡ bien la aprobación del Exped¡ente Técnico' así como
la acreditación de documentación presentada bajo la consigna de "Declaración
Jurada", se considera de aprobac¡ón automát¡ca, es necesario indicar que la D¡recciÓn

Regional de Energía y M¡nas de Ayacucho, se reserva el derecho a rcalizar

FISCALIZACIONES POSTERIORES que permitan acreditar la veracidad de la

información consignada en los formatos adjuntos, y la aplicación de las sanciones que

correspondan, en atención a lo dispuesto por el art. 33'del Decreto Supremo N' 006-

2017-JUS - Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General;

En uso de las facultades conferidas por la Ley de Bases de la Descenlralizac¡ón

- Ley N'27867, Ordenanza Regional N' 037-2005-GRAJCR; Decreto Supremo N' 006-

2017-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N" 014-92-EM que aprueba

el Texto Único Ordenado de la Ley General de M¡nería y demás normas vigentes y

asumiendo competenc¡a la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno

Regional de Ayacucho, por lo tanto;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - OTORGAR AUTORIZACIÓN de inicio de la act¡v¡dad

a
¡nera de exploración para el "Proyecto de Explorac¡ón Minera JELLOPACCHA",
desarrollarse dentro de la concesión minera Jellopaccha con código 0'10143018'

ubicada en el distrito de Otoca, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por

la empresa PROJECT 3 RING S.A.C con RUC N' 20556310000, debidamente
representado por su Gerente General el señor BRAULIO PAREDES GARCIA' con

coordenadas UTM DATUM WGS-84, según el cuadro s¡guiente:
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Coordenadas UTM Datum WGS84

Zona l8S

Área
(ha)

139.63 ha

Vértice Este Norte

E1 555940 8407264
E2 556611.56 8405917.33
E3 556740.1 8 8405659.41

84005605E4 556612 63
E5
E6

s56660 84 8405483.96
8405522.73
8405107 03

556808.34
55701s.64E7

E8 556895.03 8404936 38
E9 556791 .52 8405013.84

E10 556733.33 8404940.1
E11 556584.14

s56608.59
840s008.65
8405039.94E12

E13
E14

556567.85
556528.97

8405149.15
8405136.86

E'l 5 556496.1 5 8405246.22
E16 556408.83 8405183.27
E17 556479.81 8405059.98
E18 556600 26

556721 .34
8404973.22
8404922.71E19

E20
l::z I

556803 61
550706.00

8404858.31
8404776.0O
8405283.00L22 556040.00

E23 555830.00 8405000.00
E24 555547.00 840s000.00
E25 555972.50 8405701 34
E26 556095.12 8405626.42
E27 556196.30 8405659 80
E28 556216.15 8405666 48
E29 556164.52 8405733.40
E30 556125.21 8405720.06
E31 556087.66 8405712.86
E32 8405763.85
EJJ 556119.54 8405943.70
E34 556150.09 8405939.81
E35 556149.7 2 8405921.70
E36 556190.85 8405767 .17

556355.1 8 8405828.02
E38 556297 1 0 840s938.43
E39 556127.00 8405956.00
E40 555574.64 8406990 62
E4',l 555630.51 8407032.50
E42 555621 .97 8407105.77
E43 8407157.80
E44 555748 64 8407128.86
É45 555847.63 8407169.74
E46 555831.09 8407209.82

t,

556010 43

E37

555726.55



Ub¡cac¡ón con Coordenadas UTM WGS84 de las Plataformas de perforación en
Superficie:

to N. f)€

PERFONAqOi!E§

ZONA @OSOENADA

EsTE INIOO

COORDEN^DA

¡¡o¡TE tNtcro

COTA

(M)

PTl 1 18 WGS 84 556192.0 8405627 0 4080

Pr2 1 18 WGS 84 556290 81 4072

PT3 1 18 556340.0 u05572.0 4050

PT4 1 18 556240.0 8405572.0 4064

PT5 1 18 555900.0 8406980.0 4133

PT6 1 't8 556769 43 8405195.5 3945

PT1 I 18 556869.43 8405195.5 3936

PT8 ,] 18 WGS B4 556677.64 8/.05131.7 3940

PT9 1 18 WGS 84 556390 81 uo5422.1 4047

PT,lO 1 18 556190 81 8405522.1

PTl I 1 18 WGS 84 556290 81 u05522.1 4044

Pt12 1 18 WGS 84 556390 81 u055221

PT13 1 18 WGS 84 555847.44 8405388.1 4035

Pf14 1 T8 WGS 84 555801.24 8406826 0 4151

PT15 1 18 555900 73 8406770.9 4154

Pf16 1 18 WGS 84 55578r',.25 a40712A.4 4115

Pf17 l 18 WGS 84 4115

Pf18 1 18 WGS 84 8405119.3 4041

ARTíCULO SEGUNDO. - La empresa PROJECT 3 RING S.A.C con RUC N'
20556310000, está obl¡gada al cumplim¡ento de lo d¡spuesto en el arlículo 5' de la Ley
27446, a cumplir con los aspectos de protección del ambiente, de conformidad con los
parámetros contenidos en la Declaración de ¡mpacto Ambiental a que se refiere la
Resolución Directoral Regional N" 007-2021-GRA/GG-GRDE-DREM, de fecha 19 de
febrero del 2021 ; así como los aspectos de segur¡dad y salud ocupacional establec¡dos
en la normativa de la materia v¡gente.

ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto resolut¡vo al titular del
proyecto, al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, publíquese
en la página web Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, para sus fines
de Ley.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

l¡8. I
0rnEcf
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'Año del B¡c,ontenario dol Perú: 200 Años de lndepe

INFORTIE N' O90.2O21.GRA/GG.GRDE.DREM.MOP.

Señor lng. Jony A. Quisps Poma
Dkector Regional de Energla y Mines - Ay

SISGEDO
DOC f 4..

;firml,-r.h:.?3 folio¡.í.-6.;..

Asunto Autorización de inicio de operac¡ones m¡neras en la etapa de explorac¡ón
del proyecto "Exploración Mlnera Jollopaccha' de Pro.lect 3 Ring 5.A.C.

Sol¡citud de Autorización de ln¡c¡o de Operac¡ones de Exploración, con
N' de exp€diente exbanot N"821 del 19{}2021.
carta s/n. con SISGEDO No.2711472/21429&3,fecha 25 defebrero de

202r

Fecha 25-03-2021

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 25 de febrero de 2021con SISGEDO N o.27f147212L42983, Pro¡ect 3 R¡ng S. A.C.

med¡ante escr¡to solic¡to a la Dirección Regional de Energía y Mlnas de Ayacucho autor¡zac¡ón

de in¡cio de act¡v¡dades de exploración m¡nera del proyecto "Explorac¡ón M¡nera JELLOPACCHA",

ubicado en el d¡str¡to de Otoca, provinc¡a de Lucanas departamento de Ayacucho.

II. EVALUACIÓN

De la evaluac¡ón de documentos presentados, se puede determ¡nar los siguignte:

REQUISITOS GENERALES

Ite
m

DESCRIPCIóñ S
I

N
o

a) Nombre y códlgo de conceslón($l mlnera(s}.

La reqrrente ¡ndica corno la concesión M¡nera

010143018), ubicado en el distr¡to de Otoca,

departamento de Ayacucho.

Jellopac¡ha (Códi8o:

prov¡nc¡a Lucanas y x

b) Nrlmero de la Resoluclón que aprueba el lnstrumento de Sestión amblental
y del informe que la sulenta,

La recunente indica que el ¡nslrumento de gest¡ón ambiental aprobado es
msd¡ante la Resoluc¡ón Directoral Regional N' 007-2021-GRA'/GG-GRDE-
DREM, del 19 d6 febrero de 2021.

No adlunta el lnfome que la sustsnta

x

c) Protrama de trabaJo y pro8rama de segurldad.

La recurrente adjunta el proSrama de trabalo para real¡zar la preparaclón de

plataformas de exploración, así como la preparación de pozas de

sed¡mentación, de accesos internos, y habilitaclón de las áreas para las

¡nstalac¡ones aux¡l¡ares. se ejecutará dieciocho (18) plataformas de

ex oración ocupando u de ellas un área de 180 m con un área a disturbar
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de 3,2¿¡0 m2, 36 pozas de sedlmentación con un área de 3 x 2 x 1m cada una,
que están incluidos dentro de les 180 m2 de cada plataforma de perforación.
El programa está dlstribuldo en 12 meses en las s¡gu¡entes etapas:
comunicación de inicio de act¡v¡dades de exploración, construcc¡ón,
exploraclón, clerre y post clerre. En el programa de seguridad adiuntan el plan
de cont¡ngenc¡as en casos de: sismos, incendios, derrame de combustibles y
otros h¡drocarburos, caso de huaycos, ante aguas subterráneas, ante
confllctos soclales.

x

d) pla del certlflcado de ln€xlstencla de restos arqueolótlcos - CIRA o plan de

La recurrente adjunta el cerüflcado de lnexlstencla de restos arqueológicos
CIRA, signado con el N'198-202GDDCAYA,,/MC, emtfldo el 18 de dtctembre de
2020, en coordenadas UTM, WGS 84, que corresponde a tres sectores.
Adru nta el plano de ub¡caclón sin la firma y sello por el Minlsterlo de la Cultura.
En le copia del certif¡cado adjuntado, indica la s¡gu¡ente observación,
conslderando que la presente cerüflcaclón conc¡erne solo a la superflcle del
predio evaluado, de hallarse vestigios arqueológicos durante los trabajos de
remoclón del terreno, se esterá en la obligación legal de paralizar las obras y
comunlcar lnmedlatamente al mlnlsterlo de cultura, a fln de evaluar el caso,
toda vez que de producirce la afectación al patr¡mon¡o arqueológico, por el
lncumpllmlento de dlcha observaclón, se procederá con la apllcaclón de las
sanciones adm¡nistrativas y penales estipuladas por la ley nro. 2g296.

Co

monltoreo arqueolótlco - PMA.

x

e) ? de actlvlded mlnera donde 3e lndtque que es
proplctarlo d€l pEdlo o qu. rstá lutorh.do por.l(lo3l propl.tarlos del
10()96 de las acclone y dercchos del predlo para utlllrar el(los) tenenos
superflcleles donde s€ reallzará la adlvldad de exploraclón.
La recurrente adrunta elslgulente tesümonlo para uso del terreno superflcial.

llcñnr^ ñl¡trl ot (fty:ro oa ollgEt¡l ot urrñr(ro r s¡rrtt tctt; qu¡
i¡t?t: ta aatEra ull¡{t aüf,cf r l¡.G ¡.^'( tt rt$rt^Da ¡Ot 3u Grrfr¡r
aTAUUO tlll¡Ol5 GafClA V Ot LA OIta pra¡¡ r^ CdA.nlÓrO C t¡tattt aA OG Urut
tC ll, ñ§Oún ¡I !r ¡(ft q¡r¡ttuo Ol¡O¡ afttOCA. ¡,3:,r r

Declaraclón ,ureda del tltula

b.ltnlftraro t.*¡aur^ ra.
FO,AS ll.

210
20a
tr8

x

I|ECRETO f{.:.............. G

PARA

.....-..".{4.

,t¿c

PASE A:

. GG. CRDE/ ORfl

El Cronograma de act¡vidades del proyecto, está distribuido en act¡v¡dades de
Construcción, operac¡ón (exploracÍóñ con dlámanUnal y cierre; obteniendo un
tiempo de vlda de 12 meses y dos años de post-c¡erre.
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0

Pro¡éct 3 Ring S,A.C,, ha desarrollado dos mecanlsmos: Encuestas, Entrev¡stas
o Grupos Focales y la lnteracción con la población involucrada a través de
eguipo de facllltadores que se encuentran en la R.M. 30+2008-EM/DM -

Reglamento de Consulta y Participación Ciudadana, parte del proceso de
part¡clpaclón cludadana.

x

EVATUACIÓN TÉCNICA DE IA SONC|TUD PARA ACÍIVIDAD DE EXPTORAOÓN MINERA

tfE
i{

oEscRtPctóN s
I

N
o

,| ldentlflcaclón y Ublcadón del ntular
El tltular de la actlvidad miñera es Minera PROJECT 3 RING S.A.C, con domicilio
fiscal en Calle. Ucayall Mza. C Lote.4, urbanización Santa Patric¡a, distrlto La

Molina, Lima- Lima, siendo su representante legal Eraulio Paredes García.

implementado.

x

2 lnformadón General
El nombre del proyecto e5 PROYECTO DE EXPLORACIÓN JELLOPACCHA, cu€nta
con una Declaraclón de lmpacto Amblental (DlA) aprobado, para exploraclón
de sustancias metálicas (oro), en el derecho minero JELLOPACHA con código N"
010143018 a favor de PROJECI3 RING s.A.C. qulen adqulere la tltularldad por
contrato de transferenc¡a, ub¡cado en el d¡strito de Otoca, provincia de Lucanas,

departamento/región de Ayacucho, el monto de la ¡nvers¡ón estimada es de
757,106.0O dólares americanos, ,.....,...,..,.....,,......,1mp1ementado

x

3 Derechos Mlneros Donde se Deserrollará el Proyecto
El recunente indica que es en la concesión m¡nera JELLOPACHA con código N"

010143018 a favor de PROJECr 3 RING s.A.c. qulen adqulere la titularldad por

contrato de transferencla, ublcado en el d¡strlto de Otoca, provlncia de Lucanas,

departamento/reg¡ón de Ayacucho. ............................. lmplementado x
4

lmolementado

x

5 Coordenadas UTM Donde Se Detarrolla El Proyécto
La recurrente adjunta la s¡guiente información:

E5ft NOñIt 3l 555t75 t/to6!'!l1

I 555555 8¿O501¡ 156792 lt¡r50ta

7 555!tO 8/Ur5¡[:l 956495 8¿0.4936 33 456297 8r@59:¡a

¡ 5560¿10 8405243 557016 8¡u)5107 st6¡55 8405¡28

956706 E{O¡¡7r6 19 5!68 E40a1a,

5 5t6ao¡ E4oBtl 20 5t666t 840!ta4 a6 556r50 E/¡0592'

6 556721 a4oa92, 2t 55661¡ 556t1' 8¡to59¿0

1 5566tt) ¡/¡o49r¡ 5167!o 556120 84¡r59¡t4

8 555¡t t¡olüo 2' 556010 84{r5r6¡

556¡09 8405¡.4¡ ¡¡t 556044 a457,]t

x
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Documento emit¡do por la D¡rección General de Mlnería o él Minlsterlo de
Cultura, que acredlte que elámblto teográfico de la activldad de exploraclón
no se encuentra dentro de los alcanc€s de la tey N'29785.
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Certlficado de lnexlstenda de Restoi Arqueológlcos
La recurrente adjunta el certlficádo de lnexlstencla de restos arqueológlcos

CIRA, s¡gnado con el N'198-2020-DDCAYA/MC, em¡t¡do el 18 de d¡ciembre de

2020, eñ coordenadas UTM, wGS 84, que corresponde a tres sectores.
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10 t51196 25 5t583t aao72t0 41

l1 556519 8¡051¡7 26 t5tltt 8/('7170 12 556165 o{o57rt

t2 556568 27 355149 4107t79 43 g¡05666

t3 ¡E 555727 t4t 7¡58 l¡¡Ol660

¡¡l 9l6tr¡ 29 5556¿ !¡t07!06 45 8/f)56¡6

15 556733 84tM940 840r033 46 555973 840570¡

El área sollcltada es de 139.2719 Hectáreas. Las cooldenadas están eñ datun
lm entado

Acredltaclón del Terreno Superf¡clal - Terrenos partlcülares.

NRO ESTE NORTE

1 555940 8/.o7264

2 557075 8404988

3 556706 84U776
4 ss6040

5 555830 8405000

6 5ss547 8405000

7 556L27 8405956

8 555535 8407063
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7 Acreditación del Terreno Superficial -Terrenos del Estado
Sin lnformación. x

8 Cert¡f¡caclón Ambiental
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El recurrcnte adjunta la Resoluclón Dlrectoral Reglonal N' 007-2021-GRA,/G6-
GRDE-DREM, del 19 de febrero de 202t en la que indica:

ARTICULO PRI ERO . APROBAR ra Dost¡f.ción d€ tmp.cto
Amb¡ent¡l (DlA) del proyecto do Erplorsc¡ón incr. JELLOPACC¡|A a
desarrollarse deñlro de h concesón mino6 J¿llopaccha con cód'go 0101¡13018.
ubrc€da en €¡ dist¡to dc Otoca. proviñcla de Lucanas. departamento de Ayacucho,
solErtud presentado por Ia empresa PROJECI 3 RING SAC coñ RUC N'
20556310000. debrdanEñle representado por su Gerente General el señor
BRAULIO PAREDES GARCIA
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9 Pato po r Derecho de Trámlte

El recunente adjunta el rÉclbo por concepto de ram[e.... lmplementado

x
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c¡ntld.d Ancho Arc¡ Profund. volum.n

lmplementado

0.5 22 2 4D€gó6¡to & Sudo
oEánlcD

1E

2 10 0.5I 5campomeñto

0.51 1 1 0.51R€servo.io de
Agua

1 31.5 2 3Otos
CornponenEs

1

2.52.5 2 5 0.52Almacéñ de
Tesügos

4 I 4zAlmaén de
Res¡duc SolidG

2

0.5 22 2 4Almacár de
H id rccarburos

I

1200 0.5 600I 6 200Acceso Nu€¡,/o

0.61,2 1 0.5Baño Portatl 2

x

11 Plataformas de Perforaclón en Superficle
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DATU
fr{

Pr 01

Ff 02

PT 03

18 WGS84

18 WGSA4

18 WGS84

556192.0

556290.81

556340.0

8/,05627.0

8405622.1

8405572.0

4080

4072

4055
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Componontas del Proyecto
El recnrente adjunta la relaclón de componentes

f{Ro.
PERFORACIOÍIE
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Ft04.

PT 05

Fr 06

PT 07

PT 08

PT 09

PT 10

Pr 11

PT 12

Pr 13

PT 14

PT 15

Ft 16

PT 17

Pr 18

18

18

18

18

18

18

18

18

l8
18

l8
18

18

18

18

wGs84

wGs&4

wGs84

wGs84

wGs84

wGs84

wGs84

wGs84

wGs&l

WGS84

wGs84

wGs84

wGsa4

wGs&{

w684

5562¡10.0

555900.0

556769.43

555869.43

556n.e4
556390,81

556190.81

556290.81

556390.81

555847.¡14

555801.24

555900.73

555784.25

5s6099.7

555735.79

8405572.0

8406980.0

8405195.5

8405195.5

8405131.7

8,rc5422.1

8405522.1

8405522.1

8405522.1

8405388.1

8406826.0

u06n0.9
uo712a.4

8406568.8

8405119.3

40el

4133

3945

3936

3940

404.7

4047

4044

.o35

4035

4151

4154

4115

4115

ilo4l
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1

I
1

1

1

1

1

1

1
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El recurrente adjunta el plano compos¡to integrado por: concesión minera;
ubicaclón de plataformas con su correspondlente coordenada UTM, Area
efect¡va; CIRA; y terreno superficial... lmplementado
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Plano Gencral de Componentcs
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't3 Programas de Trabalo
13.1.- El recurrente ha adJuntado el resumen e¡ecutlvo.
13.2.- AdJunta el croñograma al detalle en las actlvldades de: construcclón,
operación, cierre y post c¡erre.
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De lo evaluado, el suscrlto cons¡dera Aprobado, por lo que se recomienda derlvar el presente
informe al área Legal a efectos de proyectar acto resolutivo de inicio de operaciones mineras de
exploración en el derecho minero JELTOPACCHA

Ayacucho,30 de marzo de 2021.
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